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WASHINGTON BUSCA CADENA PERPETUA

México entrega a EU

26 acusados de narco
Entre ellos, El Cuini, cuñado de El Mencho y
La Tuta, ex líder de La Familia Michoacana

ALDO CANEDO

Abigael González Valencia, alias

El Cuini, cuñado de El Mencho y

operador financiero del Cártel

Jalisco Nueva Generación (CJNG)
es uno de los 26 presuntos líde-
res criminales entregados ayer
por el Gobierno de México a Es-

tados Unidos.

El Departamento de Justicia

de Estados Unidos indicó que 25

de los 26 personajes enviados a

EU podrían enfrentar cadenas

perpetuas por delitos relaciona-

dos con narcotráfico, secuestro,
asesinato, lavado de dinero y
contrabando de personas.

Junto a El Cuini fueron trasla-
dados dos supuestos jefes de se-

guridad y sicarios de Los Chapi-
tos del Cártel de Sinaloa: Kevin

Alonso Gil Acosta, alias El 200, y
Martín Zazueta Pérez, conocido

como El Piyi.
De La Mayiza fue enviado a

EU Juan Carlos Félix Gastelum,
alias Chavo Félix, operador y

yerno de Ismael El Mayo Zam-

bada García. Así como Hernán

Domingo Ojeda López, tío de
Ovidio Guzmán.

También fue trasladado el ex-

líder de Los Caballeros Templa-

rios y La Familia Michoacana,
Servando Gómez Martínez, alias
La Tuta.

Así como Pablo Edwin Huerta
Nuño, Flaquito, señalado como

líder del Cártel de Tijuana. Auto-

ridades mexicanas informaron

que la operación se concretó bajo
la Ley de Seguridad Nacional
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mexicana y uno de los acuerdos

bilaterales fue que EU no puede
solicitar la pena de muerte contra

ninguno de los presuntos narcos

entregados Pág. 4

DELINCUENCIA ORGANIZADA

México entrega a El
Cuini y a La Tuta a EU

La Secretaría de Seguridad informó

que 26 capos mexicanos fueron

trasladados a la Unión Americana
ALDO CANEDO

utoridades federales mexi-

A canas y estadounidenses

llevaron a cabo el traslado

hacia la Unión Americana
de 26 presuntos criminales

de alto rango que se encontraban presos
en penales del país, entre ellos, Abigael
N, El Cuini, cuñado de Nemesio Osegue-
ra El Mencho, y Servando N, La Tuta, lí-
der de La Familia Michoacana.

De acuerdo con la información de la
Fiscalía General de la República (FGR) y
la Secretaría de Seguridad y Protección

Ciudadana (SSPC), el traslado se llevó a

cabo la mañana de este 12 de agosto, y se

detalló que todos los reos contaban con

orden de extradición por parte de Esta-

dos Unidos.

Además, informaron las autoridades

mexicanas, el acuerdo entre ambas na-

ciones fue que el Departamento de Es-
tado de EU no solicitara la pena de
muerte contra los presuntos criminales.

Entre los trasladados se encuentran

Pablo N, alias Flaquito, identificado co-

mo líder del Cártel de Tijuana. También

Kevin Alonso N, alias El 200, señalado

como jefe de sicarios de Los Chapitos
del Cártel de Sinaloa; y Martín N, alias El

Piyi, supuesto jefe de seguridad de los

hijos de El Chapo Guzmán, particular-
mente de Iván Archivaldo Guzmán Sa-

lazar, líder de la facción.
Otro personaje cercano a Iván Archi-

valdo que fue extraditado es Mauro Al-

berto N, alias Jando, presunto piloto de

confianza del líder de La Chapiza.

De la facción de La Mayiza, fue en-

viado a EU Juan Carlos N, alias Chavo

Félix, yerno de Ismael El Mayo Zamba-

da; y Hernán Domingo N, El Mero Mero,
tío de Ovidio Guzmán.

La SSPC detalló que los trasladados

tenían vínculos con organizaciones del

crimen organizado, además de que "re-

presentaban un riesgo permanente a la

seguridad pública".
Sin dar a conocer más detalles públi-

camente, comunicaron que la entrega a

las autoridades estadounidenses se lle-

VÓ a cabo "con el debido respeto de sus

derechos fundamentales" y bajo las le-

yes mexicanas.

"Estos 26 hombres han jugado todos
un papel clave en traer violencia y dro-

gas a las costas estadounidenses, en-

frentarán severas consecuencias por
sus crímenes contra este país. Agrade-
cemos al equipo de Seguridad Nacional
de México su colaboración en este

asunto", declaró la fiscal general de EU,
Pam Bondi.

"Agradezco profundamente a la pre-
sidenta @Claudiashein por su liderazgo
en el fortalecimiento de la alianza con

@POTUS @realDonaldTrump y con los

Estados Unidos contra nuestros enemi-

gos comunes y para el beneficio mutuo

de nuestros ciudadanos. Este traslado es

otro ejemplo de lo que es posible cuan-

do dos gobiernos se mantienen unidos

contra la violencia y la impunidad. La

justicia prevalecerá", publicó en su
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cuenta de X el embajador de EU en Mé-

xico, Ronald Johnson.
Dicha operación se lleva a cabo

mientras sigue pendiente la firma del
acuerdo de seguridad entre México y
Estados Unidos, mismo que según la

presidenta Claudia Sheinbaum está

prácticamente concluido; sin embargo,
aún no se ha definido una fecha especí-
fica para su firma.

El documento, que busca fortalecer
la cooperación bilateral contra el cri-

men organizado, incluye ejes como la
reducción del ingreso de precursores
químicos para fentanilo, el control del

tráfico de armas desde Estados Unidos,
y la colaboración en inteligencia.

ACUERDO

ESTADOS UNIDOS prometió no

pedir la pena de muerte

"Estos hombres
han jugado

todos un papel
clave en traer

violencia a EU"

PAM BONDI
FISCAL DE EU
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La Tuta, el día que fue detenido por autoridades mexicanas


